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	Resumen:
En el presente documento se proporciona una visión general de la evolución de la cantidad de Miembros del UIT-D. También se recomiendan varias medidas para aumentar dicha cantidad, de conformidad con los resultados de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2017 (CMDT-17) y la Conferencia de Plenipotenciarios de 2018. Los Miembros del UIT-D incluyen Miembros de Sector, Asociados e Instituciones Académicas[footnoteRef:1]. [1: 	Véase la Resolución 169 (Guadalajara, 2010) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en virtud de la cual se permitió la participación de la nueva categoría Instituciones académicas en la labor de la UIT.] 

Acción solicitada:
Se invita al GADT a que tome nota del presente documento y formule las observaciones que estime oportunas.
Referencias:
Resolución 71 (Rev. Buenos Aires, 2017) de la CMDT; Resoluciones 169 (Rev. Dubái, 2018), 205 (Dubái, 2018) y 209 (Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios.






1	Antecedentes
En la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2017 (CMDT-17) se revisó y aprobó la Resolución 71 (Rev. Buenos Aires, 2017[footnoteRef:2]) a fin de promover la participación eficaz de los actuales Miembros de Sector, Asociados e Instituciones Académicas en las actividades del UIT-D, incluida su participación en la labor de las Comisiones de Estudio del UIT-D, y atraer a nuevos miembros de los sectores público, privado y académico. [2: 	Resolución 71 (Rev. Buenos Aires, 2017, "Fortalecimiento de la cooperación entre los Estados Miembros, los Miembros de Sector, los Asociados y las Instituciones Académicas del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones y la evolución de la función del sector privado en el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT".] 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 71 (Rev. Buenos Aires, 2017), se hace hincapié en la evolución de la función del sector privado en el UIT-D, al encargar a la BDT que siga organizando reuniones destinadas a altos ejecutivos del sector industrial, en particular el Grupo Asesor de la Industria para Cuestiones de Desarrollo (IAGDI). Las reuniones del IAGDI cuentan con una amplia representación de la industria a través de Miembros de Sector del UIT-D de todas las regiones. En el marco de la Resolución también se reconoce la labor de los Directores de Reglamentación (CRO).
Por otro lado, en la Conferencia de Plenipotenciarios de 2018 (PP-18) se adoptaron varias Resoluciones relativas a los Miembros, en particular la Resolución 209 (Dubái, 2018), en virtud de la cual se alienta la participación de las pequeñas y medianas empresas (PYME) en los trabajos de la Unión.
En virtud de la revisión de la Resolución 169 (Rev. Dubái, 2018), los representantes de las Instituciones Académicas pueden asumir las funciones de relator, vicerrelator o relator asociado, de conformidad con las reglas establecidas en los procedimientos de los respectivos Sectores. También se insta a las Instituciones Académicas a participar en el desarrollo de los trabajos técnicos de la Unión.
La PP-18 también adoptó la Resolución 205 sobre la innovación centrada en las TIC para impulsar la economía digital. En ella se encarga a la BDT que brinde apoyo a los Estados Miembros que lo soliciten en la promoción de un entorno propicio para facilitar las actividades de innovación de las PYME, las empresas de nueva creación, los centros de creación empresarial y los jóvenes empresarios en las esferas de las telecomunicaciones y las TIC. Mediante la citada Resolución también se invita a los Estados Miembros, Miembros de Sector y Asociados a que alienten la participación de empresarios, empresas de nueva creación y centros de creación y desarrollo empresariales del sector de las TIC en ITU Telecom, así como en otros eventos pertinentes de la UIT.
2	Objetivos estratégicos de los Miembros del UIT-D
De conformidad con los resultados de la CMDT-17 y la PP-18, la BDT sigue haciendo hincapié en los dos objetivos principales enumerados a continuación, en estrecha colaboración con la Secretaría General, las otras dos Oficinas y las Oficinas Regionales y de Zona:
–	lograr la participación de más entidades como Miembros de Sector, Asociados, PYME o Instituciones Académicas, y
–	mejorar las plataformas y herramientas de participación y retención de los Miembros de Sector del UIT-D, Asociados e Instituciones Académicas.
3	Situación de los miembros del UIT-D
En el cuadro que figura a continuación se representa la evolución de la cantidad de miembros del UIT-D (Miembros de Sector, Asociados e instituciones Académicas[footnoteRef:3]) a lo largo del periodo comprendido entre 2009 y 2019. Si bien en 2019 se incorporaron 13 nuevas entidades como Miembros de Sector, incluidas destacadas empresas del sector de las TIC, como se pone de manifiesto en la sección 3.1 que figura a continuación, varios Miembros de Sector se dieron de baja por razones de fusión industrial o financieras, lo cual constituye un motivo de inquietud. Por otro lado, la cantidad de Asociados y de Instituciones Académicas aumentó a un ritmo constante. [3: 	Véase la Resolución 169 (Guadalajara, 2010), que permitió a la nueva categoría de Academia participar en la labor de la UIT.] 

Gráfico 1 – Evolución de la cantidad de Miembros del UIT D (Miembros de Sector, Asociados 
e Instituciones Académicas[footnoteRef:4]) de 2009 a 2019. [4: 	Las instituciones académicas participan en la labor de los tres Sectores de la UIT, incluidos sus Grupos asesores. También participan en otras Conferencias, talleres y actividades de la Unión a escalas mundial y regional, con excepción de las Conferencias de Plenipotenciarios, las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, las Conferencias Mundiales de las Telecomunicaciones Internacionales y las reuniones del Consejo de la UIT, de conformidad con el Reglamento Interno de los respectivos Sectores.] 

	
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019

	Miembros de Sector
	316
	311
	323
	330
	346
	338
	340
	331
	318
	310
	307

	Asociados
	3
	5
	6
	7
	9
	10
	11
	12
	12
	14
	17

	Instituciones Académicas
	‑
	‑
	25
	36
	45
	86
	109
	107
	125
	156
	163

	TOTAL
	319
	316
	354
	373
	400
	434
	460
	450
	455
	480
	487


En el gráfico que figura a continuación se muestra la evolución de la cantidad de miembros del UIT-D para el periodo comprendido entre 1994 y 2019, en el que se registró un aumento a ritmo constante.


3.1	Miembros de Sector y Asociados en 2019
En 2019, se adhirieron al UIT-D 13 nuevos Miembros de Sector: AEPF (Chad), Amazon Web Services (Estados Unidos), ANSUT (Cote d’Ivoire), BCSL (Bangladesh), Hughes Network Systems LLC (Estados Unidos), la Corporación para la Asignación de Nombres y Números de Internet (ICANN), (Estados Unidos), Loon LLC (Estados Unidos), Mada-Qatar Assistive Technology Center (Qatar), MTN Group Management Services (Sudáfrica), Reliance JIO Infocom (India), Sharing Mobile Group (China), Subah Infosolutions Ghana Limited (Ghana), U Mobile Sdn Bhd (Malaysia) y ViaSat Inc (Estados Unidos). También se adhirieron al UIT-D cinco nuevos Asociados: Afilias Ltd (Irlanda), CACF-3g Technologies (Pakistán), Codewise (Polonia), PWC (Suiza), Silensec (Kenya).
3.2	Instituciones académicas en 2019
Las Instituciones Académicas participan en los trabajos de los tres Sectores de la UIT y abonan una sola cuota. Desde 2011, más de 200 instituciones académicas se han adherido a la UIT. Esta categoría de miembros es la que registra un mayor ritmo de aumento, con respecto a las demás categorías. En 2019, los esfuerzos desplegados de forma coordinada con la Secretaría General dieron lugar a la adhesión de 22 instituciones académicas a los tres Sectores de la UIT[footnoteRef:5]. [5: 	Universidad RWTH de Aquisgrán (Alemania), Universidad de Dodoma (Tanzanía), Universidad de Teherán (Irán, República Islámica de), Instituto de Tecnología de Tokio (Japón), Investigación y Educación de los Estados Árabes (Jordania), Universidad Tecnológica Amirkabir (Irán, República Islámica de), Universidad de Nazarbayev (Kazajstán), Universidad de Surrey (Reino Unido), Universidad Tarbiat Modares (Irán, República Islámica de), Universidad Técnica del Norte (Ecuador), Universidad de California Irvine (Estados Unidos), Universidad Hamad Bin Khalifa (Qatar), Instituto Científico Europeo (Francia), Smart Quantum Communication (Corea, Rep. de), Universidad de Bristol (Reino Unido), Hong Kong Applied Science and Technology (China), Universidad de Burdeos (Francia), Universidad Tecnológica de Ilmenau (Alemania), Centro de Desarrollo de la Telemática (India), Universidad Concordia (Canadá), Universidad de Shinshu (Japón), Mila-Institut Québécois d'Intelligence (Canadá).] 

4	Principales medidas y resultados
La BDT ha adoptado una serie de medidas estratégicas para promover la colaboración con los Miembros del UIT-D y la participación de los mismos en los trabajos del Sector.
4.1	Mejora de los instrumentos y servicios de los Miembros de Sector del UIT-D
En estrecha colaboración con el Departamento de Planificación Estratégica y Relaciones con los Miembros, la BDT implantó en el último trimestre de 2019 la utilización de la herramienta Linkedin Sales Navigator para facilitar el acceso a las redes del sector de las TIC, a fin de atraer a un mayor número de entidades interesadas y aumentar la cantidad de miembros del UIT-D.
Con miras a atraer a nuevos miembros del UIT-D y facilitar su adhesión, se diseñaron y desarrollaron a tal efecto dos conjuntos de herramientas que se utilizan actualmente. El "Conjunto de herramientas informativas", destinado a miembros interesados en adherirse al UIT-D, permite dar a conocer la labor del UIT-D y presenta las oportunidades y ventajas que brinda dicha adhesión. El "Conjunto de herramientas de bienvenida" proporciona información práctica a miembros de reciente incorporación, con objeto de que puedan aprovechar las ventajas de su condición de miembro.
La BDT organizó en marzo de 2019 un taller de creación conjunta destinado a instituciones académicas, con objeto de tener una comprensión más cabal de las necesidades y expectativas de las instituciones académicas y de investigación afiliadas a la UIT. El sector académico y los coordinadores de la BDT, entre otras partes interesadas, intercambiaron información sobre estudios de caso satisfactorios y propusieron nuevas esferas de colaboración, incluida la contribución del sector académico a la Gaceta de la UIT, a la labor de las Comisiones de Estudio de la UIT y a la plataforma de la Academia de la UIT en la BDT. El informe puede consultarse a través de la siguiente dirección web.
La BDT también celebró consultas bilaterales con instituciones académicas durante los eventos y las reuniones de la UIT a lo largo de 2019 para fomentar la participación del sector académico en la labor del UIT-D.
4.2	Aplicación de la Resolución 71 (Rev. Buenos Aires, 2017)
La BDT ha llevado a cabo una serie de actividades de conformidad con la Resolución 71 (Rev. Buenos Aires, 2017) de la CMDT-17, en relación con el fortalecimiento de la cooperación entre los Estados Miembros, los Miembros de Sector, los Asociados y las instituciones académicas del UIT-D, en particular en el sector privado.
En 2018, el Grupo Asesor de la Industria para Cuestiones de Desarrollo (IAGDI) celebró su primera reunión de forma conjunta con la de los Directores de Reglamentación del Sector Privado, en el marco del Simposio Mundial para Organismos Reguladores (GSR-18). En la reunión del IAGDI se pidieron medidas concretas para facilitar el acceso a la conectividad de manera sostenible mediante el fomento de la inclusividad, el despliegue de infraestructuras, la adopción de la banda ancha y un entorno que facilite las actividades de innovación. A raíz de ello, los Directores de Reglamentación del Sector Privado convocaron una reunión el 9 de julio de 2019 en el marco del Simposio Mundial para Organismos Reguladores (GSR-19). Más de 100 representantes de alto nivel del sector industrial determinaron las prácticas idóneas para fomentar la conectividad digital y poner al alcance de la población de todo el mundo las ventajas que brinda la transformación digital, incluida su participación en la economía digital (véase el Informe del Presidente del Grupo de Directores de Reglamentación del Sector Privado).
El IAGDI y los Directores de Reglamentación del Sector Privado celebrarán reuniones conjuntas a partir de ahora en varios eventos, en particular ITU Telecom World, el Simposio Mundial para Organismos Reguladores y eventos estratégicos que no organice la UIT.
4.3	Consultas con los Miembros de Sector del UIT-D
En 2019, el Director de la BDT inició una serie de consultas con los miembros del UIT-D para estudiar la forma de mantener la adhesión de los miembros y atraer a nuevos. En particular, en el marco de ITU Telecom World 2019 se organizó una reunión especial sobre los miembros del UIT-D para obtener información y aportaciones de los miembros en relación con sus expectativas, las lagunas existentes entre estas y los servicios que realmente se les presta, y nuevas propuestas sobre cómo sacar más provecho de su afiliación.
Está previsto que se celebren reuniones consultivas sobre los miembros del UIT-D con ocasión de las reuniones de las Comisiones de Estudio del UIT-D, que tendrán lugar en Ginebra (Suiza) el 19 de febrero y el 26 de marzo de 2020, en el marco del GADT.
5	Medidas futuras
La BDT seguirá haciendo hincapié en nuevos enfoques para mejorar la participación y la colaboración con los miembros y sus redes de contactos, con objeto de:
a)	aumentar la cantidad de miembros, al tiempo que se mantiene la adhesión de los existentes, con arreglo a la visión y los objetivos de la BDT;
b)	promover la participación de los miembros en las actividades y los eventos del UIT-D y optimizar su contribución al Programa de Desarrollo Sostenible de 2030;
c)	fomentar las oportunidades de asociación con los actuales miembros con el fin de facilitar una financiación conjunta de los proyectos, incluidas las iniciativas regionales; y
d)	seguir mejorando los instrumentos y servicios que faciliten la participación de los miembros.

______________
Gráfico  – Evolución de la cantidad de Miembros del UIT-D (1994-2019)
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